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Encontrándose el proceso para decidir sobre la admisión de la presente demanda, 

advierte el despacho que la parte actora no dio estricto cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión, toda vez que no aportó, dentro del término 

legal, la prueba documental del contrato de arrendamiento suscrito por el 

arrendatario, o la confesión de éste hecha en interrogatorio de parte 

extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria (Numeral 1º del artículo 384 del 

C.G.P.) Lo anterior, toda vez que si bien el apoderado del actor presentó 

declaración juramentada rendida por el demandante Jeisson Alexander Niño 

Velásquez, ante la Notaría 59 del Circulo de Bogotá D.C., lo cierto es que dicho 

documento no fue contemplado por el legislador como prueba del contrato de 

arrendamiento, sin que el mismo pueda ser considerado como una prueba 

testimonial como equivocadamente lo refiere el mandatario judicial en el escrito 

de subsanación, dado que el testimonio se predica de terceros, ajenos a la relación 

contractual.  

 

Por lo anterior, el juzgado, en atención a lo dispuesto en el artículo 90 ibídem, 

RECHAZA la demanda.  

 

Por secretaría, déjense las constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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